
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Primero.-Se alÍtonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a¡,;tivo a la firma «Silenciadores P. C. G., Sodedad
Anónima»), con domicilío en M. Concepcionistas, 3, Madrid-6, y
NIF A-28-546752.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Chapa de acero aiuminizada. calidad RO (ST-12) y BSR

(ST-14). revestimiento de aluminio. tipo 1,160 gramos de Al rol.
con csp..:sor de 0.03 milímetros pur cada cara. de la P. E.
73.13.87.' .
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1.1... De 0.6 milímetros de espesor.
1.2 De 0.7 milímetros de espesor.
1.3 De 1.25 minmetros de espesor.
~:4 De 1,5 milímetros de espesor.
1.5 De 2 milímetros de espesor.
1.6 De 2.5 milimetros de espesor.

2. Chapa de acero inoxidable. calidad AISI·316. de 1.5 mili·
metros de espesor. de la P. E., .

3. Fleje de accro aluminizado. calidad BSR (ST-14). y recu·
brimiento el mismo que la mercancía número 1, de la P. E.
73.12.87," de espesores de:

3.1 ,De 1,$ milímetros.
3.2 De 1.2 milímetros.

4. Tubo de acero aluminizado. calidad 80 (ST-12). de la P
E. 73.18.21.3. de los siguieRtes dimensiones:

4.1 Diametro44 x 1 milímetro.
4.2 Diámetro 42 x 1,25 milímetros.
4.3 Diámetro 45 x 1.5 milímetros.
4.4 Diámetro 40 x 1.15 milímetros.
4.5 Diámetro 40 x 1 milimetro.
4.6 Diámetro 42 x 2: milímetros.

5. Tubo de acero. de la P. E. 73.18.32.
5.1. Calidad St-37. diámetro 64 x 1.25 milimetros de esp~'

sor.
5.2. Calidad 10 CUP 3. diámetro 42 x 1.5 milímetros JI;"

espesor.
Terccro.-Los productos a exportar son:
1. Silencioso transversal XB-3.956 kilogramos Ref.

9558857080, de la P. E. 87.06.11.2.
If. Silencioso trasero X8. 4.7 kilogramos. Rcf. 9558g57180.

de la P. E. 87.06.11.2.
111. 'Silencioso trasero M~14, 6.8 kilogramos_ Rcf.

91512·7980, de la P. E. 87.06.11.2.
IV. Silencioso intermedio Visa-Diesel, 3,945 kilogramos.

Rer. 9559303680. de la P. E. R7.06.11.2.
V. Silencioso intermedio Visa-Diesel. 8.05 kilogramos. Ref.

9558599280, de la P. E. 870611.2.
VI. Silencioso del.:tntcro GY·1300. 5 kilogramo... Ref.

95550154. de la P. E. 87.06.11.2.
VII. Silencioso trasero GY-].JOO. 7.425 kilogramos. Ref.

9550167. de la' P. E. 87.06.11.2.
VIII. Colector tubo de escape M·24. 5,525 kilogramps. Ref.

9751388380. de la P. E. 87.06.11.2.
IX. Tubo intermedio XB. 1.780 kilogramos. Ref.

95588569RO, de la P. E. 87.06.11.2.
X. Colector delantero Visa-Diesel. 1,539 kilogrúmos. Ref.

9560036080. de la P. E. 87.06.11.2.

Cuarto.,-A efectos contables. se establecen los si¡wíentes:
a1 Como cantidades que datarán' en cuenta de admisión

temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los ipteresados, las que figuran en el cuadro anexo, que
deberán importarse por cada 100 kilogramos de materi~1 prima
contenida en el producto de exportación.

b) Las cifras que figuran bajo estas cantidades, a la izquier
da, son los porcentajes d~ mermas, y las de la derecha. los de
subproductos que serán adeudabies:

Para las mercancías 1. 3, 4 Y 5. por la P. E. 73.03.59.
P.ara la mercancía 2. por la P. E. 73.03.41;
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer·
canclas previamente ímportadas o que en su compensación ~~

importcn posteriormente. a Jin de qUt; la Aduana, habida cuenta
de tal d.eclaración y de las comprobaciones que I:stime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduana:-. pueda
autorizar la ¡;orrespondicnte hoja de detalle.

Sábado 11 mayo 1985
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BOE numo 113

ORDEN de 5 de mar:o de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la ejecución de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso~Ad

ministrativo, Sección Segunda, de 'la Audiencia Na·
dona!, en req¡rso interpuesto por don Antonio 1uani
co Mancas. contra el acuerdo del T. E. A. C. de 30
de septiembre de 1980. en relación al Impuesto sohre
la Rema de las Personas Fisicas. ejercicio 1973.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de
junio de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec
ción Segunda. de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
admini-straüvo numero 21.85211981. interpuesto por don Anto
nio Juanico Mancas, contra el acuerdo del·.T. E. A. C. de 30 de
septiembre de 1980, en relación al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, ejercicio 1973. . _

Resultando que la citada AudJencia se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva, . _

Considerartdo que concurren en este caso las CIrcunstancIas
previstas en el artículo 105, l. a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios ténninos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es COmo sigue: .
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«Fallamos:. Que desestimando las causas. de inadmisibilidad
invocadas por la Abogacía del Estado, asi como el actuat recurso.
contencioso~administrativointerpuesto por el, Procurador señor
Morales Price, en nombre y representación del demandante dqn
Antonio Juanico Mancas; frente a la demandada Administración
General del' Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra el acuerdo del Jurado Central Tributario de 10 de -mayo
de 1978, y contra la resolución del Tribunal Económico-Admi~

nistrativo Central de 30 de sertiembre de 1980; sobre fijación de
bases imponibles a efectos de Impuesto General sobre la Renta·
de las Personas Físicas, ejercicio de 1973, a las que la demanda
se contrae; debemos declarar y declaramos .Ser conformes a dere
cho y. por consiguiente, mantenemos los referidos actos adminis-'
t¡ativos al presente combatidos; todo ello sin hacer una expresa
declaración de condena de costas_ respecto de las derivadas de
este proceso jurisdíccionab) .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios e;uarde a V. l. muchos años. _ .
Madnd. 5 de marzo de 1985.-P. D., el SubseCretario de Eco-

nomía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

ORDEN de 6 de mar:o de 1985 por la que .~e uutori
:a a la firma «(Silenciadores P. e G., Sociedad
Anónima», e/régimen de trájko de perfeccionamien
to activo para la imporración de tubo y chapa de a('e
ro y la (>xportación de silenciadores de a.u~omóvi/.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr-ámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Silenciadores P.- C. O., Socie
dad Anónima~~, solícitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de Lubo y chapa de acero y la
exportacIón .de silenciadores·de automóvil,

Este Ministerio. de acuerdo a ID informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.-, .

" \ ,~'- ,
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás eft:c
tos.

Madrid. 7 de marzo de 1985.-P. D.• el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.
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ORDEN de 7 di' mar:o de 1985 por la que se dispone
el cumplimienlO de la sentencia de la Audiencia Na
cional. l/idada con jecha 20 de diciembre de 1984 t'n
d recurso contennoso-administratiYo número 15.504,
interpuesto contra este Ministerio pordmia Concep
dÓJJ Góme: AII'tJl·e:.

•
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8619 ORDEN de 25 de marzo de 1985 por .Ia que se
prorroga la regulación del Seguro de Ped¡:isco en
Cereales de Primavera, incluido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios para 1985.

Ilmo. Sr.: En el Plan Anual de ,Seguros Agrarios Combinados
correspondiente al año 1985. que fue aprobado por el Consejo de
Ministros de 1 de agosto de 1984. ha sido incluido el Seguro de
Pedrisco en Cereales de Primavera (maíz y sorgo), seguro ya
comprendido en el anterior Plan Anual de 1984. aprobado por
Consejo de Ministros en 7 de septiembre de 1983.

Siendo escaso el tiempo transcurrido desde su implantación y
no disponiéndose de base estadística suficiente que permita realizar
el análisis de datos que, en su caso. podrían conducir a la
introducción de modificaciones. se estima conveniente prorrogar la
regulación de dicho seguro. ,

En su virtud. este Ministerio, previo informe del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del
Reglamento aprobado· por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se prorroga. la regulación contnictual y tecnica del
Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera (maiz y sorgo).
aprobado por Orden de 10 de mayo de 1984 «(Boletín Oficial del
Estado» de 1 de junio). comprendido en el Plan de Seguros Agrario~
Combinados de 1984, con las modificaciones que se eSlablecen en
los artículos segundo. tercero. cuarto y quinlo de esla Orden.

A este seguro le serán de aplicación las condiciones generales de
los seguros agricolas, aprobadas por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del
19).

Las tarifas-que se utilizarán en estc seguro serán las publicada~

como anexo JI de la citada Orden de 10 de mayo de 1984 ((Boletín
Oficial del Estado)) de 1 de junio).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
15:504. anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo -de la exce
lentisima Audiencia Nacional. entre doñ~ Concepción Gómez
Alvare~. como demandante. y la Administración General del Es
tado. como demandada. sobre denegación concesión cupo de
oro. se ha dictado, con fecha 20 de diciembre de 1984, Sentencia.
cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallamos: Que debemos desestimar 'Y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo especial interpuesto por doña
Concepción Gómez Alvarez~ Gerente· Administrador de la Em
presa "PROM.PSA", representada por el Procurador don Pas
cual Garcia Porras. contra la desestimación por silencio de su so
licitud de cupo de oro para importar en los meses de agosto y
septiembre de 1984 ?Or no resultar de este acto presunto viola
cion del, derecho de I~aldad aquella· empresa y en consecuencia
absolvemos a la Administración y condenamos a la recurrente en
las co~tas del proceso.>.

Contra esta sentencía se ha interpuesto recurso de apelación
ante ~I tribunal Supremo conforme a lo establecido en el artícu
lo 6.°, número 3. del Real Decreto-ley 1/1977. dé 4 de enero. que
ha sido. admitido a un solo efecto, por lo que procede el cum~i
miento de la mencionada sentencia. sin perjuicío de los efectos
revocatorios que, en su caso. puedan derivarse de la estimación
de la apelación' interpuesta.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia. si bien con
dicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de la
apelación interpuesta. publicándose el aludido fallo en el «Hole
Un Oficial del Estado)~. todo ello en cumplimiento, por analogía.
de lo previsto en el artÍCulo 105 de la Ley reguladora de la J uris·
dicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.
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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el JI de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el ((Boletín Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía -a "importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. -

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España _mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Di~
ción General de Exportación. si 10 estima' oportuno. autoozar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera- del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas- al extranjero. _ '

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación_en el
sistema de admisión temporal no podrá sc:r supenor 3; dos años,
si bien para optar por primera vez a este slstema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de.
la Presidencia del. Gobierno de 20 de noviembre de 1976 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar la~ importaciones será de un año a pa~ir de la
fecha de-las' exportaciones respectivas. según lo estableCJ.do en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re1?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser. acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que e1.cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará"en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la .admis~ón t~poral. Y e~- ,el momento de
solicitar la correspondiente licenCia de exportaclon. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en laS' correspon
dientes casiUas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia 'de exportad?". que c.1 titular s~ acoge al r.égi
men de tráfico de perfeCCIonamiento activo y el Sistema, elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó elmismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como'los productos terminados e)t
portabies que<iarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

.-Décimo.-:-En 01 sistema de reposición con franquicia acancela·
na y de devolución de derechos. las exportaciones gue se hayan
efectuado desde el I de abril de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO» podrán acogerse
también a' los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en- la licencia de exportación y en la restante docu·

.mentación aduanera- de despacho la referencia de, estar en trámi·
te su resolución. ,Para estas' exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
public<\ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normatiya que se deriva de las siguien..:
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de: 21 de febrero de 1976

(((Boletín Oficial del Estado)¡ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«((Boletín Oficial del Estadon número 53),
Circular' de la Dirección General de Aduanas de 3 de mayo

de 1976 ((~Boletin Oficial del Estado)) número 77).
Duodécjmo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de E.xportación. dentro de sus respectivas compe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento dc la present~ autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conQ(:imienro y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos año.s. .
Madnd, 6 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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